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Seria del caso proveer sobre la admisibilidad, no obstante, advierte el 

Despacho  que el Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá, ordenó en providencia 

de fecha 04 de junio de 2021, comunicada mediante oficio No. 1164-21 la remisión 

del proceso de la referencia para que se efectuara su reparto para ante los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por lo que se 

ordena la devolución del presente asunto a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

para que dé cumplimiento a la orden impartida y efectúe de manera correcta la 

asignación del presente asunto. Ofíciese. 

Cúmplase, 
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